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PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Poiitico de ia 
Prorinc'ia de i.ogro/lo.

U EC LE ROO.
Apcsarfle hubcr transcurrido el termino 

que se preli jaba à lus Ayunlaiiiiciitus en las 
iii»triiciui)es coinuiiicailas por el Aliiiistcrio 
de la (iidburiiucioii de la Pciitnsula para la 
formación de los presupuestos municipales 
con arreglo al decreto de S. X- el P egento 
del Iteino de 29 de Julio ilc este ano, in
sertas en el Boletín oficial número 6G, 
todavía no st^ lian recibido en este Gobier
no politico los de los pueblos rp/é ha conti
nuación se espresan no obstante de haberles 
recordado su remisión en 12 du Setiembre 
último^ y si bien íes cabe alguna discul
pa por [razon de los acoutcciinicutos po
líticos que ultiinaincntc han ocurrido, ahora 
que ya se ha restablecido la calma deben 
aprcsuiarse á remitir dichos presujiucstos 
para (|ue por estas oficinas pueda redac
tarse el general que el Gobierno tiene 
pedido coii*ubjeto de presentar á las Cortes 
en la procsirna legislatura; por lo tanto 
prevengo á los Alcaldes de los pueblos 
que se hallan en descubierto que como 
representantes de mi autoridad hagan «jue 
los Ayuntamientos redacten y remitan su 
presupuesto municipal en el termino ini« 
prorogable de 8 días, pues de lo contrario 
me veré en el caso de mandar un comisio
nado <|ue lo ejecute à sus espensas. Logro
ño 5 de Aubiembre de 1841.**=» Juan de 
la T cjera.

Lisia (fe los juebfos que no han remitido 
su ■ esujnteslo municipal.
j Mdea nueva de Ebro, Id. de Cameros, 
Ale unco, Alfaro, Arenzana de Arriba, Ar- 
ncdillo. Amiba!, Ausejo, Autol, hadaran. 
Barios de 8inja. Las hergasillas, Bobadilla, 
Briñas, Cañas, Castañares de Bioja, Clhuri, 
CuzcArita, Baruca, Ezcaray y Aldeas, Fuen* 
mavor, Gallinci o de Cameros , Grañon, 
Hormilla, Hornos, Lardero, Lasanta y Al

dea®, Ledesma, J/atute, Morales, Nav arre- 
Je, Negucruela, Ochanduri, l’cdrosñ^Quel,

San Torcuato, Santurdeju, 
Soto, Somalo, Tirgo, Tovia, Torinantué, 
Torecíila de Caineroj, Trevijano, Turruii 
cuu, Li nnuela, V illaincdiana, V illanueva de 
San prudencio, Villar de torre, Villarejo, 
Villa®eca, Villavclayo, Villaverde, Víllosla- 
da, Zarratou, '■

Gobierno superior Politico de la 
Provincia de Pogroño.

Habiéndose fugado desde Guadalajara 
D. Mariano Peralta, cuyas señas se espre. 
san á continuación. Cura Economo que 
fue del Centellar condenado por la Au
diencia de iVladrid á seis años de cotiGna- 
mlcn'.o en las Islas Canarias, encargo á las 
Justicias de los pueblos de esta Provin
cia que si se presentase eV. sus respecti
vos territorios le detengan y conduzcan 
á disposición del Juzgado de primera ins
tancia de Alulina de Arauz que le recia' 
ma. Logroño □ de Noviembre de 1841. 
— Juan de la Tejera.

Senas del Fuqado.
Edad 58 años, estatura 5 pies, cara 

redonda, color bueno, ojos garzos, nariz 
regular, barba cerrada, pelo castaño, cha
leco, pantalón, y levita negro, capa parda 
y sombrero de copa alta.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de J^o^roño.

El Ejccrnu Sr. Secretario de Estada y del 
Eoíacho de laGof ernacioo de la peninsula con 
Jema 2 de Setiembre ultimo me comunica la 
ley Sigiéníe.

El Regente del Reino se ha servido diri
girme la }) sente ley.

,,Doña Isabel segunda por la gracia de 
Dios y por la Constitución de la Monarquía 
española, Reina de las Espaoas, y en su 
Real nombre Don Baldomcro Espartero, Du
que de la Victoria y de Morelia, Regente 
del Reino, à tudos los que las presento vieren 
y entendieren, sabed: Que las cortes bao

decretado y nos sancionamos lo siguiente. Ar- 
tirulo primero. Los arbitrios é impuestos 
establecidos, o que se establecieren en los pue
blos para utilidad provincial Ô local seVe- 
raudaran y administraran por las Diputacio* 
tes provinciales y Ayuntamientos bajo la ins
pección del Ministerio de la Gobernación, sin 
que las Intendencias ni oficinas de rentas 
tengan intervención en ellos.=ArticuIo se
gundo. Las oficinas de Hacienda continua
ran recaudando los atbitrios é impuestos de 
esta misma clase que lo esten sobre el precio 
de articulos que ya constituyan una renta 
del Estado; pero con la precisa obligación de 
entregar semanalmente sus rendimientos á 
lar Diputaciones provinciales ó corporaciones 
encargadas de la inversion, sin mas deducción 
que la que se señala en la ley de preso-* 
puestos.=ArlícuI^ tercero. Todos los arbi
trios é impuestos sean provinciales, mdnici- 
pales, ó particulares sd aplicarau esclusiva- 
mente à les obgetos á que fueron destinados.= 
Por tanto mandamos á todos los Tribunales 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas au-, 
toridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad que 
guarden y bagan guardar, cumplir y ejecuta^ 
la presente ley en todas sus partes. TendreisP 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
se imprima, publique y circule.= El Duqu® 

de la Victoria. Regente del Re|no= Palacio 
quince de Agosto de mil ochocientos cueren- 
ta y uno = A Don Facundo Infante.!

De orden de S. A. lo comunico à V. S. 
para su conocinniento y demas efectos oportu
nos.

La que se insserta en el Boletín oficial para 
el debido conocimiento, Logroño ii de Octubre 
de 1841 .^^Juan de la Tejera,

Gobierno superior politico de la 
Provincia de i^ogroño.

El Gefe de Sección mas antiguo del 
Ministerio de la Gobernación de la Pe-
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ntnsula con fecha 2 del actual me comu* 
nica el siguiente decreto.

El 5etíor Ministro de* la Gobernación 
de la Peninsula dice al de Hacienda lo que 
sigue:

»5u Alteza el Regente del Reino se ha • 
servido dirigirme con esta fecha el decre
to siguiente:

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas, y en su Real 
nombre Don Baldomcro Espartero, Duque 
de la Victoria y de Morelia, Regente del 
Reino; á todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Ariiculo i.o Se aprueban los Presupuestos 
de gastos en todos los Ministerios, corres
pondientes à la época desde i,« de Enero 
de este año hasta el dia de la publicación 
de esta ley, conforme los ha'prrsentado el 
Gobierno, y con la reforma hecha por el 
mismo en la nota que comunicó en 3o 
de Junio á la comisión de Presupuestos.

Art. 2.0 Desde el dia de la publicación 
de esta ley hasta 3i de Diciembre del presen
te año se bajara á prorata las cantidades 
que proporcioualmente correspondan, toman
do por base las rebajas que para el se
gundo semeslre de este mismo año se es- 
presan á conliuuacioo y por Ministerios.

CAPITULO I.

Casa Real,

Pide el Gobierno para todo el ano la 
cantidad de cuarenta y tres millones qui
nientos mil leales. Se baja; Por la dotación 
de S. M. la Reina Gobernadora, que ha 
cesado de serlo, en todo el año la cantidad 
de doce millones. Y se le acredita como 
Reina Viuda, conforme á los contratos ma
trimoniales, la de tres millones once mil 
setecicnios sesenta y cuatro reales, sin per
juicio de lo que las Cortes resuelvan sobre 
el Real Patrimonio. Para la dotación del 
Regente del reino se señala la cantidad anual 
de dos millones.

CAPITULO 11.

Cuerf^os Colegisladores,

Senado: Importa en todo el año su presu
puesto trescientos treinta y dos mil cua
trocientos setenta reales, y le corresponden 
ciento sesenta y seis mil doscientos treinta 
y cinco en los seis úliintos meses. Congre- 
£0 de los Diputados: Se pide para todo el año 
la cantidad de quinientos ochenta y cuatro 
mil ciento diez reales, y se le conceden dos
cientos noventa y dos mil cincuenta y cinco 
para el medio año.

CAPITULO III.

Co/a de jímortizacion.

Pide el G( bierno para todo el año tres
cientos vvirte y ocho millones trescientos 
setenta y ocho u.il novecientos ochenta reales; 

u 
y baja por los intereses de la deuda, elevado 
que sea á ley el decreto de la Regencia pro
visional de veinte y uno de Enero último, 
doscientos noventa y nueve millones novecien
tos mil ciento treinta y seis; y se le ^acredita 
únicamente la cantidad^ de veinte y ocho mi
llones cuatrocientos setenta y ocho mil 
ochocientos cuarenta y cuatro, que importan 
los intereses capitalizados, y que debe figu
rar líquido en el Presupuesto. Sin embaí go, 
las Cortes reconocen la obligación en que 
se halla fa Nación respecto á este punto, 
5e baja eó el material de la Caja de Amorti
zación por medio año cincuenta mil reales. 
Por la supresión de los sueldos y gastos 
de los comisionados de las provincias en 
idem, doscientos diez y siete mil quinientos 
ochenta y dos. Por la reunion de las sec
ciones de Liquid.tcion de Créditos de Gue
rra á la Direction de la Deuda, con el 
aumento de doscientos mil reales, en idem, 
ciento veinte y un mil novecientos cuaren
ta. Por igual reunion en la de Marina 
aumentando también doscientos mil reales en 
idem nueve mil seiscientos cincuenta. Por la 
Comlsio» de reemplazos de Cádiz, en id. 
¿iez y ocho mil^ cuatrocientos cincuenta.

CAPITULO IV.

' Ministerio de Estado,

Pide el Gobierno para lodo el año once mi
llones cuatrocientos sesenta y nueve mil sete
cientos diez reales. Se baja al Introductor 
de Embajadores, que debe ser un cesante 
¿eta;eg«ría, en el medio año, quince mil. Al 
Sneargado ¿c lícgocios del Brasil, en idem 
diez mil. A su Secretario, en idem, dos mil. 
Al Encargado de Negocios de los Paises Bajos 
en idem, diez mil. A su Secielario, en idem, 
¿os mil ruinientos. Al Secretarlo de la Lega
ción en 5uizc, en Idem dos mil quinientos. 
Al Secretario de 1£ Legación de los Esta
dos Unldiss, en Ídem, cinco mil. Al Secre
tario de la Legación de Méjico, en idem, 
cinco mil. Al Agregado de la misma Le
gación, en idem, mil quinientos. En los gas
tos ordinarios de la misma Legación de Méji
co, en Idem, diez mil. Por la‘reunion del 
Consulado de Amsterdam á la Legation de 
S. M. en aquel pais, en Ídem, nueve mil. 
Por la supresión del Vice-consul en Lon
dres, ea idem, seis mil. Por la supresión 
de los gastos para las Legaciones de Euro
pa que aun no han reconocido el Gobier
no de S. M. en dem, novecientos veinte 
y seis m:’.. ^or la supresión del pedido 
para Us nuevas Legaciones y Consulados en 
los Estados ¿e América, y que se reducen 
á quinientos mil reales, en Idem, Ja de cua
trocientos setenta y nueve mil. Al Archi
vero general del extinguido Consejo Real de 
España é Indias, cuyo destino puede desem
peñarlo un cesante con el sobre sueldo de 
cuatro mil reales, en idem, ocho mil.

CAPITULO. V.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Pide el Gobierno para todo el año diez y

ocho millones seiscientos diez y siete mil 
ochocientos cincuenta y un reales. Se baja: 
en el personal de la Secretaria, reduciendo 
los sueldos á la última plantilla, en los seis 
meses últimos, doce mil doscientos cincuecta.
En el personal délas Audiencias por la supre
sión de sueldos de Relatores, Escribanos de 
Cámara, Tasadores y Repartidores, en el con
cepto de que presentando el (Gobierno la 
ley de Aranceles de derechos se le auto
riza para ponerlos en ejecución, en idem, 
trescientos sesenta y cuatro mil seiscientos 
ochenta y tres. Por la bija del material 
en las Audiencias de Barcelona, Granada, 
Sevilla, Valencia, Valladolid, y Zaragoza, en 
idem, treinta mil. Por la supresión delTrib'a 
nal especial de las Ordenes, en idem, cuatro
cientos treinta y seis mil do5cientos En los 
imprevistos de Ministerios ciento cincuenta 
mil.

CAPITULO V,

Ministerio de Hacienda,

Se pide por el Gobierno para todo el añ» 
trescientos millones ciento treinta y tres mil 
cuat’-ocíentos sesen’a y dos. Disíriíucion. 
En el material de la Secretaria se baja en 
los seis meses últimos, cuarenta y tres mil. 
Por la .Supresión de la Sección de presu
puestos, en Idem, treinta y cuatro mil. En 
el material de la Dirección general del Te
soro, Contaduría general de Distribución, 
Archivo y Tesorería, en Idem, treinta y nue
ve mil. En el giro de caudales, en Idem se
tecientos cincuenta mil. En la Junta de cali
ficación de empleados, por supresión, en ídem, 
cincuenta y siete mil. Recaudación, Se ba
ja en las Direcciones generales y Junta de 
Aranceles en los seis últimos meses; En la de 
Aduanas, ciento cuarenta y un mil novecien
tos clncueoia, en la de Provinciales, ciento 
cincuenta mil. En la de Estancadas, cien
to seis mil. En la Junta de Arameles, 
sesenta y dos mil quinientos. Porterías de 
las Direcciones, diez mil ochocientos cincuen
ta. Por la cuarta parte del material de todas 
las Secretarias de las Intendencias: En las 
de primera clase, en Idem, veinte y dos mil. 
En las de segunda, en Idem, diez y seis mil 
seiscientos veinte y cinco. En las'de tercera, 
en idem, .seleeta y dos mil doscientos cin
cuenta- En el material de este artículo de la 
Administración provincia', en idem, un mi
llón ochocientas treinta y cuatro mil seis
cientos cuarenta y cinco. En el resguar
do, terrestre, en Ídem, seis millones. En los 
gastos reproductivos de las Rentas provin
ciales, en idena, doscientos ochenta mil tres
cientos setenta y siete. En la fábrica de taba
cos de Sevilla por la supresión de dos oficiales 
en la Superintendencia, cuatro en la Inter
vención y cuatro en el Almacén, en idem, 
veinte y tres mil quinientos. En la Dirección 
general de Amortización por la supresión 
del segundo gefe, primer oficial y cinco mas 
con los sueldos de treinta mil, veinte y cuatro 
mil, dlrz y sei.s mil, ocho mil, sc's mil reale.i, 
y los gastos de escribientes y gratificacione.’, 
en idem, ciento diez y seis mil. Contabi
lidad. Por la supresión de un primero y 
segundo oficial y escribientes, por el pase

SGCB2021



5
de los Oficiales auxiliares de Contabilidad, en 
idem, ciento cuatro mil quinientos. Por la 
de los Salvaguardias, en idem, ciento ochenta 
y siete mil seiscientos setenta y siete. Per 
la de los Gefes de Sección del Ministerio 
en idem, cien mil. En imprevistos se baja, 
en idem; trescientos cincuenta mil. Ca ta 
de Espana: se baja en ídem quinientos mil. 
Por la supresión de los sueldos del Juz
gado de Correos, en idem, cuarenta y un 
mil quinientos ochenta. No se suprime el 
Conservatorio de música y declamación de 
«sta Corte; antes bien el Gobierno le pro- 
tejerá y procurará quede organizado del me
jor modo posible, atendiendo á la utilidad 
pública y. menor gravámen del Erario. Se 
concíden al Gobierno para reparación, conti
nuación y mejora de los caminos, cuatro 
millones, entendiéndose rjbajados los otro 
cuatro que pedían para obras nuevas.

CAPITULO VIIL

Minisierío dg la Gugrra»

Se piden para todo el aro quinientos trece 
millones doce mil ochocientos ochenta y un 
rs. Se bajan; En la Secretaría del Despacho 
de dos auxiliares á ocho mil reales, en idem, 
ocho mil. Un Oficial agregado ai Tiibunal 
Supremo de Guerra y Marina, suprimido 

-y se baja en idem, cinco mil seiscientos 
cuarenta. En los gastos de la Dirección de 
Estado Mayor, en idem, se baja siete mil 
quinientos. En la Inspección general de Mi
licias provinciales se suprimen; un Mayor, 
cuatro Capitanes, tres Tenientes y dos Sub
tenientes, y se baja en idem, veinte y siete- 
mil trescientos cincuenta y cuatro. Ea los gas
tos de Estado Mayor general se baja en 
idem- once mil ochocientos treinta y uno. 
Alabarderos. Vacante la plaza de Capitan, 
se b^ja su total, ochenta y un mil. En la 
Plana Mayor de la Guardia Real esterior 
se rebaja la cuarta parte de su coste; y 
el Gobierno la presentará reformada del mo
do mas conveniente; y se baja en idem, cua
renta y cuatro mil seiscientos noventa y 
nueve. Por la supresión de los sueldas y gas
tos de los juzgados privativos de la Guardia 
Real interior y exterior, de Ingenieros y de 
Artillería, en idem, doce mil. En la re
monta y montura, se baja en idem, uo 
millón doscientos cincuenta mil. En los plu
ses, gratificaciones y demas, se baja en idem, 
dos millones ochocientos noventa y cinco 
mil cuatrocientos cuarenta y siete. En los 
generales empleados se baja la*cuarta parte, 
y rebaja ea idem, doscientos diez y nueve 
mil setecientos cincuenta. En el personal 
del Ejército, se baja diez y ocho millones 
ochocientos sesenta y un mil quinientos quin. 
ce. En las Milicias provinciales nueve mi
llones setecientos sesenta y siete mil quinien
tos cincuenta y ocho. En las subsistencias 
militares, catorce millones quinientos ochenta 
y dos mil novecientos doce. En el vestua
rio y equipo, en Idem, cuatro millones tres
cientos treinta y tres mil trescientos treinta 
y tres. En el Utensilio, en Idem, tres millones 
setenta y dos mil seiscientos cuarenta y uno. 
En los Hospitales, en Idem, dos millones seis

de Ia Contaduría de eragenaçion de conven
tos á la anterior, en idem, diez y siete mil 
quinientos. Por la supresión del Asesor, en 
idem cuatro mil. Por el material, en ídem, 
cuarenta y cinco mil.

Ádminisiracion dg Secugsiroa,

^Suprimida, y se incorpora á la Dirección 
general de Amortización con la asignación 
de cincuenta mil. Por la supresión de los 
Contadores que beben pasar á las de pro
vincia, en idem, tiescientos siete mil. 5e auto
riza al Gobi-rrio para que pueda conservar 
doce Contadurías de Araortisacion con la 
dotación respectiva, d«nde á Juicio del mismo 
Gobierno convenga. En los gastos reproduc
tivos se bajan, en idem, quinientos mil.

Loígrias.

Se suprime Subdirector con treinta mil 
reale.«; un Escribano con seis mil; un Ofi
cial con veinte mil/ dos idem, treinta y dos mil 
dos idem, veinte y ocho mil; dos idem, veinte 
y cuatro mil; dos ídem, veinte mil; cinco 
id., cuai enta mii; si is idem, treinta y seis mil; 
E.sc ibienfes, cuarenta y cinco m!I; dos Por
teros ocho mil; do.c, seis mil,- y se baja en 
ídem, ciento cuarenta y siete niil quinientos. 
En‘el material, en idem, doscientos cincuenta 
mil.

Cruzada»

Se .«uprimen dos Asesares, doce mil; en el 
sueldo de Contador, seis mil; el Fiscal, diez 
mil; Secretario, diez mil; Suba Iternos y Agen
te Fiscal, doce' mil; y en ídem se baja, en 
ídem, veinte v cinco mil. En la Contaduría 
se suprimen; Un Oficial primero veinte mil 
un quintil, ocho mil; un Escribiente, cuatro, 

. y se baja, cn id n , diez y seis mil. En la Se
creta I ia, gastos de escritorio y estrados del 
Tribunal, en Idem, quince mil. Material 
en id. cien mil.

Espnlios. 
En la Colecturía, sesenta y cinco mil 

seiscientos ochenta.

0¿ra pia dg Jgrusalen,

En íl ?m, diez mil ochocientos sesenta y 
cinco.
Se suprimen las Subdelegaciones de Ren

tas de part do^ entendiéndose con cada pueblo 
los Iijteudei;tes de provincia.

CAPITULO vn.

Minis/grio dg la Golgrnacion.

Se pide para todo el año noventa y nueve 
millones quitiienloi noventa y .siete mil sete
cientos noventa y oi ho. Se baja eo la Conta
bilidad y material en lo.s seis meses últimos 
ciento treinta y nueve mil. En la Pagaduría, 
en idem, ocho mil. Por la supresión de 
cuarenta y nueve oficiales de Contabilidad, 
encargados en las Ceíaturas políticas, en 
ídem, ciento ochenta y cuatro mil. Por la

cientos cuarenta mil seiscientos trece. Prisio
neros: en Idem, trecientos cuarenta y tres 
mil quinlnentos veinte y nueve. En la Ad
ministración militar y en el eventual, de 
por mitad. Idem, un millón setecientos trein
ta y icis mil. Los Capitanes generales solo 
gozarán del sueldo que les corresponda se
gún reglamento en activo servicio como Ofi
ciales generales.

CAPITULO IX.

Itíínisigrio dg Marina»

Pide el Gobierno para todo el añocincuenfá 
y seis millones quinientos cuarenta y tres 
mil cuatrocientos sesenta y ocho. Se baja; 
En el artículo primero del Presupuesto que 
corresponde á la Jecretaría, en los seis meses 
últimos, quince mil setecientos cincuenta. En 
el artículo segundo que corresponde á la Jun* 
ta de Almirantazgo, en Idem, cíenlo diez y 
nueve mil trescientos cincuenta y uno. En 
el articulo tercero que corresponde á la In
tervención y Pagaduría en la Corte, en idm, 
diez y ocho mil seiscientos setenta y cuatro. 
En el artículo diez y seis que corresponde á 
los haberes y gastos de los tercios nabales, 
se baja en Idem, sesenta y cuatro mil tres
cientos noventa y nueve. En el articulo diez 
y nueve que corresponde á los sueldos 
y gastos de los empleados del Colegio de 
S. Lelrao, se baja en Idem, nueve mil cua
trocientos. En el artículo veinte y uno que 
correspoiiúe á sueldos de cesantes, en Idem, 
veinte mil. En el artículo veinte y seis 
que corresponde á sueldos y asignaciones 
eventuales de la dotación de buques arma, 
dos, en idem, cien mil. En el artículo veinte 
y siete que corresponde à raciones de to
das clases, en idem, cuatrocientos sesenta 
mil. En el artículo veinte y ocho que corres
ponde à materiales para obras civiles é 
hidráulicas, en idem, cuatrocientos cuarenta " 
y siete mil novecientos cuarenta y seis. En 
el articulo veinte y nueve que corresponde 
á carenas y recorridas dé buques, en Idem 
dos millones. En el articulo treinta y uno 
que corresponde á acopios de materiales de 
construclon, en Idem, un millón. En el ar- 
tlcnlo treinta y tres que corresponde à Im
previstos, en idem, un millón quinientos 
mil. En el articulo treinta y cuatro que 
corresponde á sueldos y gastos del Minis
terio de Comercio de ¡a Península, en Idem, 
cuatrocientos diez y seis mil ochocientos 
cnarenta y uno. En el articulo treinta y cin
co que corresponde al Colegio Militar, ea 
idem, ciento cincuenta mil. Se aumentan 
diez y "ocho millones de reales destinados á 
la construclon de buques en los tres astille
ros nacionales y reparación de sus diques, de 
biéndose Invertir precisa y esclusivamente en 
estos objetos, dando la preferencia á los mate
riales y artefactos nacionales.

Art. 3.0 Se suprime el importe de los suel
dos que percibían los cx-Ministros de todos 
los ramos por cesantías.

Art. 4,0 Se aprueba el Presupuesto de in
gresos presentado por el Gobierno, y se le fa
culta para cobrar las contribuciones exis
tentes.
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Per tanto mandamos í lodos los Tribu- 
rales, Justicias, Celes, Gobernadores y demas 
Autoridade.s, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cumplir y ejerular 
la presei te ley en todas sus partes. Tendreis- 
lo entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule. 
El Duque de laViclorÍa.=En Madrid á i.* 
de Setiftiibre de i84i =A D. Pedro Surrá

y ,7De órden de S. A. lo traslado á V. E. para
efectos correspondientes.su inteligencia y - 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid
de i84i.=Pedro Surra y1.0 de Setiembre 

Bull.
orden romunicada por elDe la misma

Señor Ministro de la Gobernación, lo trasla
do á V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

El que se inserta para el oportuno cono- 
cimiénto y publicidad. Loyrouo 9 de Oc
tubre de 1841.— Juan de la Tejera.

Comandancia general de la
Provincia de Cogroño,

F Señor Brigadier encargado del Bes- 
pacho de la Capitanía general de ( astilla 
la vieja me dice en 28 del corriente lo 
que copio,

«Eximo. Señor — El Exemo. Señor 
Ministro de la Guerra me dice lo que sigue. 
__Vi. A, el Regente del Beluose ha servido 
dirigirme el decreto siguiente.—Deseando 
dar á los gefes y oficiales de los cuerpos 
provinciales que con tanto valor han pelea
do durante Is pasada época cti defensa de 
la libertad civil y del Troño legítimo, una 
prueba mas de lo gratos que hau sido á 
la patria sus servicios, he venido en de
cretar como Regente del Reino durante 
la menor edad de la Reina Doña Isabel
II y en su Real nombre lo siguiente — 
Articulo único. Los Gefes y ollclalcs de 
los Regimientos provinciales cuyos gra
dos y empleos se declararon de infantería 
por el articulo 1.® del decreto de S de 
Noviembre del ano proximo pasado tendrán 
derecho «il goce de retiros y sus viudas y 
hncrfaiios á pension del Monte pío en los 
mismos términos eslablecldos para los Ge. 
fes V oficiales de las demas aimas dd 
Ejércilo. El ailiciilo 5® del mencionado 
decreto que priva á los de Milicias pro
vinciales de tales beneficios, queda anula
do. Tciidrcrelo entendido y lo comunica
reis á quienes corresponda para su cum
plimiento. =»El Duque de la Victoria. 
Dado en Madild á 8 de Setiembre de 
4B41._A D. Evaristo San Miguel —De 
orden de S- A. lo traslado á V. E. pa
ra su Inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V\ E. muchos años 
Madrid 10 de Setiembre de 1841 —Y 
lo traslado á V. E. con Igual objeto y 
á Gn de que se sirva disponer se inscilc 
en el Bollan oficial de esa provincia.

Y ew cumplimiento de lo que se me 
previene, se hace saber por medio del 
Jioletin oficial de la provincia para que 
ileqxic (iin lidade cuanlos se ludían com
prendidos en el anierior decreto de S. A. 
el ¡tcqcnle del fícino. Loyrono 51 de 
Octubre de 1841.—/i/ Gencsul Coman
dante y eneral, Lartolomé Amor.

4
D. Jacinto Paraibar, Juez de prime

ra instancia de esta Ciudad de Loytono
y su Partido-

A los deudos, parientes y demas intere
sados que se crean con derecho á la Ca
pellanía que en la Iglesia parroquial de la 
Villa de • Vlllamcdlaiia fundó D. ledro 
Sicilia bago saber: que por Doña Isabel 
Izquierdo y Sicilia viuda vecina de Madrid 
residente en esta Ciudad se acudió à este 
Juzgado esponiendo que como pacienta del 
constituyente y conforme á la ley que ri
ge en la inaterla le correspondían sus bienes 
libremente, hallándose como se hallaba va
cante en actualidad, y que para evitar di
laciones se lijaren edictos en la tonna 
ordinaria á que he accedido en auto de 
este dia. Por tanto en virtud del presen
te se cita, llama y emplaza á los contcni. 
dos en la cabera para que dentro de trein
ta días que se les da y concede en tres 
terminos v el último por perentorio com
parezcan en este mismo juzgado por me
dio de procurador con poder bastanté á 
esponer y justificar el derecho que'preten
dan tener á dicha capellanía y sus bienes 
según ’está dlspivsto (|ue si lo hacen se 
les administrara justicia, y en otra mane
ra dicho termino pasado se procederá á 
lo que haya lugar sin mas citarles ni em
plazarles , pues por el presente se les cita 
y llama última y perentoriamente conseua- 
lamlcnto de estrados en forma. Dado en 
Logroño á veinte y nueve de Octubre 
de mil ochocientos cuarenta y uno.—Llcen* 
ciado, Jacinto Baralbar.—Por mandado de 
S. S., Fausto Zupldc.

Dado en

Licencia,la D Pablo Mateo Sogasta,
instancia de TorrecillaJuez de primera

en Cameros y su partido que de serlo a- 
si el iafrascrifdo Escribano certifica.

Por el presente, cito, Hamo y emplazo 
á todos y cualesquiera personas que se crean 
con derecho á los bienes de la Capellanía 
colativa que en la villa de Nestares Iñu
do el Prcsvltcro D. iMartin Larrios Me
diano, vacante por difuncion de D. Feli
pe Saeiiz del Prado su último poseedor, 
para que cii el término de veinte días 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta Provin
cia, comparezcan en este juzgado por si 
ó por medio de Procurador autorizado, 
à deducir su derecho, en el juicio entabla
do por Josefa Adalid, viuda vecina de 
dicha villa de Nestares, que solicita esta 
se le adjudique como libres los indicados 
bienes según la ley de 18 de A jo^to del 
mismo, que si lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia, con apercibimiento 
que de no egecutar lo en el término seña
lado, les parará el perjuicio que hubiere 
lindar, v sin mas citarles 111 emplazarles, 
se sustanciará por sus trámites dicho jui
cio, y los autos notificados y • demás dili
gencias se entenderán en rebeldía en los 
estrados de este Tribunal.

Dado en Torrecilla á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos cuarenta y uno. 
_LPablo Maleo Sagasta.—Por su inunda' 
do, José Pascasio Ilernandez.

anuncio.

Los Señores Hermanos Chedufaut tienen
cí h ñor de ofrecer al público su estable
cimiento en esta Capital, participándole que

son inventores de máquinas para destilar 
aguardientes por medio de vapor, en las 
que á cada 24 horas se sacan cuatrocien
tas arrobas de dicho licor. En ellas se opera 
h destilación sin agua, se economiza un 3oo 
por 100 de leña en comparación de las co
munes, no se necesitan mas brasos que los 
de un solo hombre, y su traslación de un 
punto á otro es sumamente fácil, siendo 
muy poco el terreno que ocupan, y muy 
grande su sencillez y comodidad. Pueden 
fabricarse de todos tamaños, con iguales 
ventayas, á gusto de rada uno; y t mbien 
pueden las cald -ras antiguas de otra cualquier 
fábrica acoiiiodar.se á estas de nueva inven
ción. Los citados hermanos se comprometen 
à enseñar el manejo de estas ultimas, y a 
poi'cr al corriente de la destilación y fabri
cación de todo género de licores, incluso 
el zoíi, á cualquiera que les encargue la cons-
truciou 
rameóte

de alguna. La que no saliere enle-
sus ofeilas quedará 
y los Señores que 

de la seguridad de

arreglada á
por cuenta de ellos;
quisieren informarse 
dichas ofertas, podrá vercficarlo en las fabri
cas que en Avignon y Zaragoza tienen plan
teadas.

Eslos mismos hermanos construyen; i.® 
Estufas de chapa de yerro para las habita
ciones 2.® Lámparas para salas de estudio 

y de otras varias clases. 3.° 1'» inbas para 
elevar el agua hasta la altura que se desée-
4.0 Bombas de nueva imvencior? para riega
de jardines. 5.' Maquinas hidráulicas para 
riegos de cualquier extension. 
de ojadelata, enteros, medios, 
las estufas corrcspondientcs. 

G • Baños 
de pies, con

y o (Lafeleras
para hacer el cafe al minuto, y cnalerquic—. 
ra otras piezas de ojadelata. 8’® Ornillos 
dé vapor para calentar una ô muchas cal
deras á la vez. 9.® Se encargarán de con
ducir aguas á las fuentes, hacer conductos 
salladores en medio de las plazas y toda 
obra de esta especie, con la mayo.*- eipiidad.s 
Viven calle de San B;as número 860.

EL ESPECTADOR.

Periódico politico^ industrial y mercantil.

Se publica todos los illas por la ma
ña, y 6C suscribe en Logroño en la libre
ría de Rulz, á 20 reales mensuales.

Se vende un caballo de siete anos, co
lor blanco, alzada sobre la marca hecho 
á SlHd y 11ro, V de muy buenas cuali
dades á precio arreglado, las personas que 
quisiesen comprarlo, acudirán á la casa del 
Escribano Don Francheo Muías en la calle 
mayor n.® 1178, donde darán razón y lo 
presentarán.

En lalmpr nía y Uire ía de este Boletín 
se halla de venta el Rea! decreto, instrue 
clon V modelos que le acompañan sobre la 
enagenaclon v venta de ías lincas del Clero 
secular.^^Cn folleto cu octavo prolongado 
á dos reales*

LOGROÑO IMPRENTA DE RUÍZ.

SGCB2021


